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Capitanía de Puerto de Punta Arenas
 

OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR
 

(Extracto)
 

Decreto exento N° 145, de fecha 10 de marzo de 2026, del Ministerio de Defensa Nacional,
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó al Sindicato N° 8 de Armadores Artesanales de
Punta Arenas RUT 65.088.626-7, concesión maritima menor, con vencimiento el 31 de
diciembre de 2035, sobre un sector de terreno de playa, playa, fondo de mar y porción de agua,
en el lugar denominado Bahía Fresca, comuna de Punta Arenas, Provincia de Magallanes,
Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, la que fue tramitada con el expediente
CM60757. A modo referencial se señala la siguiente coordenada geográfica: LAT 53°23'22,906"
S; LONG 70°59'22,162" W. El objeto de esta concesión marítima sobre los sectores otorgados,
consiste en amparar la habilitación de un varadero, un patio de maniobras, la construcción de
rampa de varado y el fondeo de dos boyas de amarre de hasta 99 TRG, para ejecutar carenas a
embarcaciones menores que trabajan en zonas de pesca. Los antecedentes de la solicitud se
encuentran a disposición del público en la Capitanía de Puerto de Punta Arenas. El presente
extracto se encuentra visado por la Capitanía de Puerto antes señalada.

 
Punta Arenas, 7 de mayo de 2026.- Fernando Diez Moreno, Capitán de Fragata LT, Capitán

de Puerto de Punta Arenas.
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